
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ALOMIL 5-A., CELEBRADA EL. 08 DE JUNIO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, al día ocho del mes de junto del año dos mil dieciocho, a las 
1H30, en el local social de la Compañía ubicado en VICIOR EMILIO ESTRADA 1245 Y 
COSTANERA, se reúnen en junta general ordinaria unversal de accionistas da la 
Compañía ALOMIL S.A, el señor ARECO PEREZ HORACIO ALFREDO, propietario de 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones, y, la señora ARECO JARRIN MELISSA, 
propietaria de UNA acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas co UN dólar 

de los Estados Uridos de América cada una, pagadas en su totalidad y todos los 
accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Prosido la sesión la señora ARECO JARRIN MELISSA, on au calidad de Presicenta ce la 
compañía y acia como Secretario, e: señor ARECO PEREZ HORACIO ALFREDO, en su 
calidad de Gerente General de la sociedad Se deja constancia de que no ha sido 
necesario efectuar la convocatoria previa, para la constlución de esta Junta, por cuanto 
os accionistas presentes representan la totalidac del capital suscrito, que es de 
OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones con valor de UN dólar (USS 1,00) cada una, junta que por voluntad unánime de 
8 concurrentes queda válidamente constluida al arparo de lo eispuesto en el Art 238 

de la Ley de Compañías y porque también están, unánimemente de acuerco cor el 
asunto a tratarse, por lo que el Secretario de la Junta procedió a levantar la Ista do 
accionistas ssistentes y a dolominar el número de votos que represontan, informando a. 
la Sala que se encuertra complelo el quórum 'egal y estatutario para la instalación de 
sesión, por lo que la Presidenta dectara instalada la misma. Una vez instalada la Junta, 
Prosidenta dispone que se do loctura a los puntos de orden del día tratar: 

  

   

    

+» CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL ADMINISTRADOR DE LA. 
COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS. 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010; 

En ente estado, la Presidenta de la Junta manificato lo sala quo do acuerdo a la Ley, las 
resoluciones de la Junta serán aprobadas por la mayoría del capital social habilitado 
concurrente a la sesión; que loe votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simoles que se compute en la votación y que al momento de votar no 
procede plantear modifcación a la moción: que los acolonistas denen expresar en voz alla 

su voto para que pueda ser oido y entencido porlos presentes, y, en caso de empata, la 
moción se considerará negada, pero so padrá soliiar que so lome nueva votación o que 
«el asunto se trate en otra junta general. Con estas instrwcciones, la Presidenta de la Junta 
dispone que se pase a conocer ol primer punto del orden del dis, para lo cual 8 
Prosicenta toma la palabra y expresa que al informe de la sociedad que actúa como 
Comisario estuvo a cisposición de los señores accionistas para su análisis y revisión, con 
más de 15 días de anticipación a la Celebración de esta Junta, por lo que corresponde 1 
esta Junta, resolver sobre dicho informe presentado a la Junta de Accionistas, Se le cede


